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Nnm, 6483
Las leyes obligarán en ¡a Península, Islas adyacentes, Canarias y hrrú 

torios de Africa sujetos i la legislación peninsular, á ios veinte días de su 
promulgación, si en ellae no se dispusiera otra cosa, be entiende hecha la 
promulgación si día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoUtiaei 
QfwÁaUe se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á loa editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1889.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISISTBOS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

<Gaceta 4 de Marzo.)

Núm. 584

Gobierno Civil
Alecciones.—Circular

En el Ayuntamiento ¿le Sanse- 
llas existen vacantes de Concejales, 
cuyo número asciende á más de la 
tercera parte de los que constitu
yen aquella Corporación.

En su virtud, usando de las fa
cultades que me confiere el art. 47 
de la Ley municipal, he acordado 
convocar á elección parcial en di
cha villa para el domingo ‘23 del 
mes actual, con objeto de cubrir las 
mencionadas vacantes, debiendo 
por tanto hacerse la designación de 
Interventores el dia 16 anterior al 
citado y el escrutinio general el dia 
*27 del mismo

Les operaciones para dicha elec
ción y los demas actos subsiguien
tes, se ajustarán á las prescripcio
nes del Real Decreto de adapta
ción de b de Noviembre de 1890, y 
á lo dispuesto en los de 30 de Di
ciembre siguiente y de 24 de Mar
zo de 1891.

Palma 6 de Marzo de 1902.
El Gobernador,

Salvador Naranjo

Núm. 585
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz y 

Verá ha presentado una solicitud de Regis
tro de ciento veinte pertenencias de mine
ral de cobre con el titulo de La Unión sitas 
en el paraje nombrado Ne Vermeya y otros 
de los términos municipales de Mahon, 
Alayor y Mercadal haciendo la siguiente 
designación:

Punto de partida la estaca N. O. de la 
«Nueva Partida». A partir de él se medirán 
unas á continuación de otras Ls distancias 
siguientes: en dirección 125°, 6200 metros; 
en la de ‘215°, 100, en la de 305°, 100, en 
la de 215°, 100, en la de 305°, 5.800, en la 
de 35°, 100, en la de 305°, 100 y en la de 
35°, 100. Esta designación se ha hecho con 
brújula dividida en 360° á partir del N. á 
la derecha

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo íe t ij i Of ic ia l  á fin de que, en el 

término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten Jos que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 5 de Marzo de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo.

Núm. 586
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz y 

Verd ha presentado una solicitud de Re
gistro de 1144 pertenencias de mineral de 
cobre con el título de San Juan sitas en el 
paraje nombrado Son Tema y otros de los 
términos municipales de Mercadal, Mahon 
y Alayor haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida el centro de la era de 
Son Tema. A partir de él se medirán unas á 
continuación de otras las distancias siguien- 
If s : al N. 300 metros, al E. 2.700, al Sur 
1.500, a! O. 800, al S. 3.700, al O. 2.700, 
al N. 2.200, al E. 700, al S. 1.400. al Este 
1.000, al N. 1.400, al O. 900 y al N. 2700.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesenta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga logar su in
serción, presenten Jos que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oporunas.

Palma 5 de Marzo de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 587
Minas.— Habiendo renunciado el regis

trador los derechos qoe tenia adquiridos á 
las minas «San Mateo» y «San Vicente» 
sitas en el término de Mahón y Alayor la 
primera y en Jos de Mahón y Mercadal la 
segunda, he declarado fenecidos sus expe
dientes respectivos y franco y registrable 
el terreno que comprenden.

Palma 5 de Marzo de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Sección fle la Gaceta.
MINISTERIO DE ESTADO

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL

Noticias y avisos comerciales de interés 
para los exportadores españoles

La Gerencia de la Compañía Trasatlán
tica pone en conocimiento de la Junta del 
Comercio de Exportación de esta Ministe
rio que, según le comunican sos represen
tantes en Ja Argentina, han sido bien aco
gidos en aquella República, por su calidad 
los albayaldes de pasta procedentes de Es
paña.

Los compradores advierten que los en
vases son deficientes. Es de interés que los 
exportadores Jo sepan para que, aceptado 
el artículo en aquella nación por el precio 
y la calidad, uo lo rechacen ¡os comercian

tes del Plata en provecho del producto 
similar extranjero, mejor presentado que 
el nuestro.

Importa también á los exportadores espa
ñoles conocer los siguientes hechos, rela
cionados con el tráfico comercial entre 
nuestro país y las Repúblicas Argentina y 
del Uruguay, y de los cuales da noticias la 
Compañía Trasatlántica á la referida Junta, 
)or si nuestros industriales quisieran tomar
os en consideración:

Tejidos.— Solamente los finos peninsu- 
ares son aceptados en Buenos Aires y 

Montevideo.
Guantes — Han de ser enviados á Amé

rica envueltos en bayeta para evitar que la 
mmedad los pique.

Juguetes. — Para su admisión en América 
se ha de abaratar el precio.

Paraguas.—Loa regulares y superiores 
de la Península pueden tener colocación en 
Buenos Aíres

Baldosas. — Para Buenos Aires se debe 
disminuir el precio generalmente señalado, 
pues allí lo encruentan excesivo. Este 
artículo tiene importancia en los mercados 
de las Repúblicas Argentina y del Uru
guay-

Aceite.—En Montevideo se reconoce la 
buena calidad del que se le envía; pero el 
precio os excesivo, según informan de las 
casas importadoras.

Pedidos de Montevideo.
Se pide desde Montevideo á la Sección 

de Servicios Comerciales de la Compañía 
Trasatlántica, muestrarios de papel para 
cigarrillos, papeles pintados, cromos, papel 
de hilo para oficios, cachemires, pañuelos 
de seda, impermeables, sombreros, papel 
para música y arroz valenciano.

Sombreros. — Hacen competencia en la 
República Argentina, á las clases regulares 
é inferioras expoliadas de España, las 
similares de Irelia, que son mejores. 
A las finas que remitimos a) mismo mer
cado, aventajan las similares de Francia é 
Inglaterra.

Alfombras.—Actualmente esté para
lizado el comercio de este articulo en Ja 
República Argentina por la crisis mer
cantil de aquella plaza.

Desde el 25 de Noviembre de 1901, 
fecha de la última comunicación de la Com
pañía Trasatlántica respecto de sus servi
cios mercantiles, hasta el 18 del pasado 
Enero, á que alcanzan los informes de su 
Sección Comercial se han dirigido á la 
misma empresa, para tener noticia de las 
bases que ha establecido para el envio de 
productos españoles á América, más de 60 
exportadores. A éste número hay que 
agregar el de 145 comerciantes que están 
ya en relaníón con la Compañia, aparte de 
los que en e! último año utilizaron b u s  
servicios para fomentar la exportación á 
América por medio del envío de mues
trarios y pacotillas.

El siguiente estado sintetiza los servi
cios comerciales prestados por la Compañía 
Trasatlántica en el periodo antes expre
sado, en beneficio de la exportación á 
nuestras antiguas colonias y á las repú
blicas 8ud« americanas.

Comerciantes
Número. Tejidos. Vinos. Varios.

145 9 26 56

Procedencia
Cataluña. Andalucía. Aragón. Otra* regiones. Extrangero

43 25 9 26 30

Pacotillas y muestrarios enviados á 
América por la Compañia

Pacotillas. Artículos principales. Muestrario».

42 Vinos y licores, baldosas, aceite. 33

^Gaceta 28 de Febrero.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA .
y Bellas Artes

Subsecretaria
Se halla vacante en el Instituto general y 

técnico de Granada la cátedra de Latín, do
tada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveesse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de Febrero de 1902 y Real orden de es
ta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos, 
con excepción de los locales y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, que deseen ser traslada
dos á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de esfe anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra Jos 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análo - 
ga asignatura, y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el día siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
que se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así verifiquen 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de ¡9O2.=E1 Sub
secretario, F. Requejo.

Se halla vacante en f -1 Instituto general y 
técnico de Jaén la cátedra de Psicología, 
Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de de Septiembre de 1857 que deseen ser 
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trasladados á la misma, pueden solicitarla, i 
en el plazo improrrogable de veinte días, á ' 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análo
ga asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no.se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el día siguiente al del término de la con 
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respec 
tivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de I9O2.=E1 Sub
secretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de Lérida la cátedra de Psicología, 
Lógica, Ética y Rudimentos de Derecho, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua 
les, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 que deseen ser 
trasladados á la misma pueden sol citarla 
en el plazo improrrogable de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la (.aceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análo
ga asignatura, y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con intorme 
del Jefe del establecimiento en que Sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el dia siguiente al del término de la con
vocatoria

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por me 
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las A utoridades res
pectivas dispongan que así se verifique des 
de luego sin más aviso que el presente

Madrid 24 de Febrero de 1902 =E1 Sub- 
secreterio F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de Huesca la cátedra de Geografía 
descriptiva general da Europa y de España, 
Historia de España é Historia Universal, 
dotada con el sueldo de 3 000 pesetas anua 
les, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 que deseen ser 
trasladados á la misma, pueden solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análo
ga asignatura, y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspi antes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el día siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  do las provincias y por me

dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de 1902.—El Sub
secretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de Huelva la cátedra de Agricultura 
y técnica agrícola é industrial, dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 que deseen ser 
trasladados á la misma, pueden solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem 
peñado en propiedad otra de igual ó análo 
ga asignatura y tengan el titulo científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe 
rio el día siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de I9O2.=E1 Sub 
secretario, F. Requejo.

Visto el expediente de concurso para pro 
veer tres plazas de Ayudante repetidor de 
la Sección artística de la Escuela superior 
de Artes é industrias de Barcelona; de con
formidad con lo informado por la Junta ins
pectora de las Escuelas de este título, la Se 
crctaria de Instrucción pública y Bellas Ar
tes ha resuelto declarar desierto el concur
so respecto de una de estas tres plazas, ha 
hiendo sido provistas las otras dos en la 
forma reglamentaria.

En su consecuencia, se anuncia la provi
sión, por concurso, en la misma forma y 
condiciones que el anterior, de una plaza de 
Ayudante repetidor de la Sección artistica 
de dicha Escuela, dotada con la retribución 
anual de 750 pesetas y demás ventajas que 
concede la legislación vigente.

Para ser admitido al concurso se requiere 
ser español, mayor de veintiún años, y no 
hallarse incapacitado para ejercer cargos 
públicos, acreditándolo con certificación del 
Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus instancias 
en este Ministerio, debiendo hacerlo por 
conducto y con informe del Jefe del estable
cimiento donde presten ó hayan prestado 
servicios á la enseñanza, los que necesiten 
acreditar este extremo, en el improrrogable 
plazo de sesenta dias, á contar desde la pu
blicación de esta convocatoria en la Gaceta 
de Madrid.

A las instancias acompañarán los docn- 
mentos que justifiquen la edad y aptitud 
legal, y una relación de méritos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de las provincias y 
en los tablones de anuncios de las Escuelas 
de Artes é Industrias, se advierte á las Au
toridades respectivas á fin de que así se ve
rifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Febrero de 1902.=E1 Sub
secretario, F. Requejo,

Visto el expediente de concurso para pro
veer una plaza de Ayudante repetidor de la 
Sección técnica de la escuela elemental de 
Artes é Industrias de Valencia; de confor
midad con lo informado por la Junta Inspec
tora de las Escuelas de este título, la Sub
secretaría de Instrucción pública ha resuel
to declarar disierto el co ncurso, y anunciar 
la provisión déla plaza por medio de otro, 
que ha de realizarse en lais mismas condicio
nes, como á contmuacióni se e^tpresa:

Esta plaza está dotada con la retribución 
anual de 750 pesetas y demás ventajas que 
establece el Real decreto de 4 de Enero de 
1900.

Para ser admitido al concurso se requie
re ser español, mayor de veintiún años y no 
hallarse incapacitado para ejercer cargos 
públicos, acreditándolo con certificación del 
Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en este Ministerio, debiendo hacerlo por 
conducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento donde presten ó hayan prestado 
servicios á la enseñanza, los que necesita
ren acreditar este extremo, en el improrro
gable plazo de sesenta dias, á contar desde 
la publicación de esta convocaría en la Ga
ceta de Madrid.

A las instancias acompañarán los docu
mentos que justifiquen la edad y aptitud le
gal, y una relación de méritos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic t a l e s  de las provincias y 
en los tablones de anuncios de todas las Es 
cuelas de Artes é Industrias, se advierte á 
las Autoridades respectivas que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Febrero de I9O2.=E1 Sub
secretario, F. Requejo.

^Gaceta 1? de Marzo.)

Se halla vacante en el Instituto de Córdo
ba la cátedra de Agricultura y Técnica agrí
cola é industrial, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación conforme á lo dispues
to en el art. 15, núm. 1 .•del Real decreto 
de 27 de Julio de 1900, y Real orden de es 
ta fecha, á fin de que los Catedráticos nu
merarios de Institutos que deseen ser trasla
dados á la misma puedan solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual asigna
tura, en virtud de oposición y tengan el tí
tulo científico que exige la vacante y el pro
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaria por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el día siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respec 
tivas dispongan que así se verifigue desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de 1902.=E1 Sub
secretario, F. Requejo.

^Gaceta 2 de Marzo.)

SECCION OFICIAL
Núm. 588

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO DE LAS BALEARES

Circular.—Reemplasos.—X fin deque 
esta Comisión mixta de reclutamiento pue
da reclamar á su debido tiempo los certifi
cados de existencia de los mozos compren
didos en el alistamiento del corriente año 
que prestan sus servicios voluntariamente 
en el Ejército ó Armada, sin que se ha
llen inscritos en las industrias á flote de 
pesca y navegación, los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia cuidaián de 
remitir dentro de tercero dia un estado 
clasificado en el que conste los nombres y 
apellidos de los que se encuentren en este 
caso con expresión del arma y cuerpo en 
que sirven y punto actual de su residencia.

Al propio tiempo remitirán un estado 
debidamente clasificado de los hermanos 
de los mozos comprendidos en el reempla
zo del corriente año que hayan alegado 
tenerlos sirviendo personalmente por su 
suerte en alguno de los Cuerpos armados 
del Ejército activo, en el que conste los 
nombres y apellido®, número del sorteo, 
año del reemplazo á que perteneced, arme 

y cuerpo en que sirven y punto actual de 
su residencia, á fin de poder reclamar las 
certificaciones necesarias para acreditar 
este extreno en los expedientes justificati
vos de las exenciones que hubiesen produ
cido oportunamente.

Igual estado remitirán con referencia á 
cada uno de los reemplazos de 1899 y 
1901 comprensivo de los hermanos de los 
mozos á quienes se concedió la exención 
del párrafo 10.° del art. 87 de la vigente 
ley de reclutamiento, que continúen pres
tando el servicio en el Ejército activo, pa
ra los efectos de la revisión prefijada en el 
art. 100 de la misma ley.

Palma 3 Marzo de 1902.—El Presiden
te, Jaime Sitjar.—P. A. de la 0. M.—El 
Secretario, Silvano Font.

Núm. 589 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES
Circular.—Siendo terminantes las dis

posiciones prescriptas por el art. 17 del Re
glamento de 10 de Agosto de 1893 para 
la Administración y cobranza del 1 por 
100 sobre pagos, y siendo varios los Ayun
tamientos que quedan en descubierto por 
no haber presentado en estas oficinas los 
documentos á que alude el citado articulo, 
esta Administración en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 19 del propio Re
glamento, señala un nuevo plazo de cinco 
días para que las citadas Corporaciones 
que no lo hayan efectuado, puedan pre
sentar las certificaciones que acrediten los 
pagos que se hayan realizado durante el 
trimestre anterior, advirtiéndoles que trans
currido dicho plazo sin haber dado cum
plimiento á tan importante servicio que
dan conminados con la multa de quince 
pesetas.

Palma 4 de Marzo de 1902.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Valentin Sam- 
bricio.—V.° B.°—Francisco de Semir,

Núm. 590
Cédulas personales.—En Circular de 11 

de Diciembre último inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia núm. 5448 
correspondiente al dia 14 de) mismo mes, 
esta Administración de mi cargo recomen
dó á los Ayuntamientos de estas Islas, 
la necesidad de que antes de espirar el 
mes de Febrero presentaran los padrones 
y listas cobratorias del impuesto de cédu
las personales para el año 1902.

Y como son varios los Ayuntamientos 
que han dejado transcurrir aquel plazo 
sin dar cumplimiento á tan importante 
servicio lo cual entorpece los que eucesiva- 
mante debe llevar á cabo esta Administra
ción, he acordado advertir á aquellas Cor
poraciones que no han remitido los docu
mentos de que se trata, que sí no lo veri
fican antes del dia 10 del actual, me velé 
en la necesidad de exigirles las responsa
bilidades reglamentarias, con las que que
dan desde luego conminados.

Palma 4 Marzo de 1902.—Valentin Sam- 
bricio.—V.° B.°—Francisco de Semir.

Núm. 591
Don Spiridión Ládico, '1 esorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el Sr. Liquidador 

del impuesto de Derechos reales del parti
do de Manacor me ha sido remitida certi
ficación acreditativa de que el contribuyen
te D. Juan Roselló y Adrover de Felanitx, 
se halla en descubierto por el citado im
puesto de la cantidad de 6 pesetas 48 cén
timos, y en su virtud he decretado la si
guiente Providencia: Por cuanto el contri
buyente comprendido en la presente certi
ficación no hizo efectiva su cuota dentro 
del plazo legal, queda incureo en el primer 
grado de apremio, ó sea el 5 por 100 de 
recargo sobre la misma, pudiendo satisfa
cer dicha cuota y el mencionado recargo, 
durante el término que marca el articulo 
52 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del referido contribuyente.

Palma 5 de Marzo de 1902.—El Tesore
ro de Hacienda.—P. I.—José M.a Tur.— 
V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Fran
cisco de Semir.
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anuncio en el «Boletín oticial» pasados los 
cuales ninguna será atendida

Muntuiri 4 Maizo de 1902.—El Alcalde, 
Juan Aloy.—P. A. del A.—Bernardo Ri
bas, Srio.

Núm. 592
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE PALMA
En cumplimiento de lo dispuesto por la 

Dirección general del Cuerpo se invita á 
los propietarios de fincas urbanas situadas 
en punto (éütrico de la villa de Soller á 
que presenten proposiciones de cesión en 
arrendamiento de un local apropiado para 
la conveniente instalación de las oficinas 
de Correos de dicha Estafeta, con habita
ción adecuada para el Jefe de la misma.

El concurso se verificará ante el Admi
nistrador subalterno de Correos de Soller, 
terminando el plazo de admisión de propo
siciones á los treinta dias de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
podiendo presentarse todos los dias á ¡as 
horas ordinarias de despacho, excepto el 
último que se admitirán hasta las cinco de 
la tarde.

En las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase 11.a, se hará constar el pre
cio de alquiler, que no podrá exceder de 
doscientas pesetas anuales y demás condi
ciones que estarán de manifiesto en la in
dicada Estafeta, acompañándose el corres
pondiente plano acotado de la finca.

Palma 4 de Marzo de 1902.—El /Admi
nistrador principal, Enrique Fajarnés.

Núm, 601
ALCALDIA DE MARIA

El padrón de cédulas personales de esta 
villa, formado para el corriente año de 
1902, queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por espacio de ocho días con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

María 4 de Mayo de 1902.—El Alcalde, 
Miguel Carbonell.

MarianoSecretario interino.

Oficia es (jornales) 30, imporie pésetes 
75‘56.— Peones (jornale*) 136, importe pe
setas 221‘14.-- Arena de mar metros cúbi
cos 10'500 importe pesetas 21'00 —Cemen
to común kilogramos 800'00 importe j < se
tas, 11'92.—Trasporte de escombros me
tros cúbicos 26*250, importe pesetas 18'37. | Núm. 599
—Piedra machacada metros cúbicos 43'00, 1 AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
importe pesetas 44 60. I Formado el reparto de consumos de esta

En el arreglo de arquetas y caúenae- Correr-pondiente al actual año 1902,
Ofictales (¡orna ee) 11, importe pesetas ‘ Secretaria

. V;.nñOneS (]Orn ) ’ lmp P 6 este Ayuntamiento, peía loe efectos de 
66v8 * i n ' ♦ • reclamación, por término de ocho dias, áEn el Cementerio Rural -Peones (jor- contor dead’e 9,
nales) 12 tmporte pesetas 21'00. anancjo en el BoLETIN 0 de ,

En la conservación de caminos vecinales. I . . r
1 v I Ti l*i M

-Peones (jornales) 6, importe pesetas Validemosa 4 Marzo de 1902.-E1 Alcal- 
Eníos vertederos del Molinar.-Peones de' Ja8n Torres, Srio.

(jornales) 6, importe pesetas 10'50. I 
En la limpieza de sifones y meaderos.— I 

Oficiales (jornales) 6, importe pías. 15'75. I AYUNTAMIENTO DE MARIA 
— Peones (jornales) 63, importe pese- I Celebrado el sorteo de los vocales asocia- 
tas 110*25. , , | dos que en unión del Ayuntamiento han

Id. de calles y plazas.—Oficiales (joma- I deformar la Junta municipal de esta 
les) 7, importe pesetas 19*25.—Peones (jor- I villa durante el presente año de 1902, 
nales) 134|, importe pesetas 201'38. I resultaron elegidos las siguientes:

Nota.—Han suministrado materiales los I a c6 , ¡ • z
contratistas y proveedores siguientes: I .* k-etLI0)^
Arena de mar y trasporte de escombros, I Pedro Antonio Sufier Galmés 
Gaspar Campe; Cal, Antonio Auli; Cemen- I Miguel Gual Genovard

_ to común, José Riera y Piedia machacada, I Jaime Mas Mas
Núm. 593 I Nicolás Lliteras. I 2? Sección

AYUNTAMIENTO DE PALMA Palma 24 de Febrero de 1902 —El Alcal- Mig u e l  M88Gu b 1
Estado expresivo do los gastos causados I Enr>que Llaaó. I Salvador Mas Tous

durante las semanas que abajo se indi- I _ I Nadal Ferriol Bisquerra
can en las obras que este Ayuntamiento I Núm. 594 I a ^ecc^H
hace por Administración. ALCALDIA D. Eafael Bergas Sureda

Semana del Lunes 10 Febrero de 1902 a I DE JUAN b a u t is t a  I Cristóbal Ginard Pastor
Domingo 16 i I El repartimiento de la contribución so- I a gec(.^n

En la Casa Consistorial.—Peones (joma- bre la riqueza urbana de este término co- Guillermo Carbonell Auba
10 imnorte nesetas 16'25 I rrespondicnte al comente afio, queda de I , u j x i e *¡es) 1U, impone pesetas id  -o. i “ » i. «♦«.,;<> I Se publica este resultado á los efectosEn el Almacén.-Oficiales (jornales) 7, manifiesto al público en a Secretaria de e^idog en el art 63 de ¡a j manici. 

importe pesetas 17*50.—Cemento común 1 este Ayuntamiento por el término de ocho I
kilogramos 800*00, importe pesetas 11'92. dias en donde durante el expresado plazo 9 ¿aria 28 Febrero de 1902.—El Alcalde,

En varias obras.—Oficiales (jornales) 13, podrán los contribuyentes interesados exa- Mj j uarbonen.—p. a . de A.-Antonio
importe pesetas 24'25.—Peones (jornales) I minarlo y presentar las reclamaciones que I a t o d ío  
4|, importe pesetas 7'87. consideren pertinentes á su derecho, y pa- I J *

En la reparación y conservación de em- I sado el cual no les será atendida ninguna, 
pedrados y afirmados de las calles y plazas. I San Juan Bautista á l.° de Marzo de 
—Oficiales (jornales) 23|, importe pesetas | 1902.—El Alcalde, José Tur.—P. A. de la 
59'87.—Peones (jornales) 76, importe pe- I J» P-—El Secretario interino, NDr:?— 
setas 136'17.—Arena de mar, metros cú- Torres.
bicos 4*500, importe pesetas 9'00.—Tras- ------
porte de escombros, metros cúbicos 26'250, I 
importe pesetas 18*37.—Piedra machacada | 
metros cúbicos 39 000, importe pesetas | 
85*80. I .

Eu id. id. de acequias y alcantarillas.— | 
Oficiales (jornales) 4|, importe pesetas I 1 
11'25. —Peones (jornales) 8|, importe pese- I 1 
tas 14'87.—Arena de mar metros cúbicos I ’ 
0'750, importe pesetes róO.-Cemento A a-I Núm' 602
kilogramos 400'00, importe pesetas 5'96.- ™ SecretaliFArtíroPérez^abrero ' ' AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Trasporte de escombros metros oúb.cos "El Secretario, Artnro Pérez Cabrero. couttibuyeDtes que para

En ^Cementerio Raraí.-Peones (jor- Núm. 596 organizar la Junta municipal para el
nales) 8, importe pesetas 15'74. AYUNTAMIENTO DE FELANITX de^Tero =

Conservación de caminos vecinales.- Terminado el padrón de cédulas perso- dos ios eeñore8 81guientes:
Peones (jornales ) 4^, importe pesetas í Sí. I naie8 de e8ta Ciudad, correspondiente al | d . José Ferrer Verd

Lu los vertederos del Molmar.—-Peo- añ0 actaal, queda expuesto al público en | " Juan Pone Baile
nes (jornales) 44, importe pesetas 7 8/. I la Secretaria de este Ayuntamiento, áefec- Rafael Fiol Rosselló 

, Limpieza de sifones y meadores.—On- I tog de reciamación por espacio de quince I Antonio Servera Roca
cíales (jornales) 7, importe pías. la'7o. I diag á Gontar desde hoy. I Bernardo Nadal Juliá
—Peones (jornales) 63, importe pesetas Felanitx 2 de Marzo de 1902.—El Alcal- Antonio Salom Marti

. , . . , , I de, Guillermo Binimelis Oliver.—El Se- juan Alorda Ferrer
Id. de calles y plazas de esta ciudad. I cretarj0 interino, Francisco Pou. Melchor Pol Moyá

Oficiales (jornales) 7, importe pesetas 19 2o ------ Juan Vidal Marti
^O^116^^0™81681}32’ lmpu pe8e, Núm. 397 Andrés Pons Vallés
198'00.—Trasporte de escombros metros NinnlRA Pa r mih I Mnvá
Cúoicos 15'750: importe pesetas 11'02. AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 19O2._El AlcaI.
Semana del Lunes 17 de Febrrro de 1902 n^eg^gpe^ ^68^061)10 V añTco- Vanée^Srio516"61"'-P' A* D* A,“Jalme 

al Domingo 23 I rriente de 1902; queda de manifiesto al pú- • ’ '
En la Casa Consistorial.—Peones (joma- I blieo en la Secretaría de este Ayuntamien- 

les) 12, importe pesetas 19'50. _ I to á efectos de reclamación durante el pla-
. Eu el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, I z0 de quince días, finidos los cuales nin- 
importe pesetas 17'50.—Arena de mar me- I güna ser¿ atendida.
tros cúbicos 2*000, importe pesetas 4'00.— I Esporlas 3 de Marzo de 1902.—El Alcal- 
Cal kilogramos 700*00, importe pesetas 14. I d6j Gregorio Serra.—P. A. del A.—José 
Cemento común kilogramos 2400'00, im- | Sabater, Srio.
porte pesetas 35'76.—Piedra machada me
tros cúbicos 6, importe pesetas 13'20.
_ En varias obras.—Oficiales (jornales) 
G importe ptas. 17*50.—Peones (jornales) 
6, importe pesetas 10'50.—Arena de mar 
metros cúbicos 0'750 importe pesetas 1'50. 
—Trasporte de escombros metros cúbicos 
2'500, importe pesetas 1'75.

Eu la reparación y conservación de em- 
^edfadoe y afirmedos de calles y pla$a8.^

Núm. 595 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Formado el padrón de cédulas persona
les para el presente año, estará expuesto 
al público en la Secretaria de este Muni
cipio, á efectos de reclamación, por térmi
no de lo dias, á contar desde el de la fecha.

En Ibiza á l.° de Marzo de 1902.—El 
Alcalde, Mariano Llobet.—P. A. del A. C. 
—El Secretario, Arturo Pécez-Cabrero.

D. Bartolomé Marcó Rosselló 
Juan Pone Marcó 
Antonio Gelabert Tone

Mayores contribuyentes
D. Pedro Ferrer Moyá 

Andrés Beltran Gralla 
Rafael Llobera Salom 
Jaime Pone Borrás •
Juan Salom Roca 
Juan Terrasa Gralla 
Sebastian Ferrer Moyá 
Lorenzo Reinés Moyá 
Miguel Villalonga Villalonga 
José Ferrer Verd 
Antonio Ferrer Serra 
Bartolomé Bennasar Juliá 
Juan Sampol Tous 
Juan Pone Baile 
Gaspar Llabrés Bestard 
Jaime Villalonga Moyá 
Andrés Juliá Quintana 
Simón Vallés Estela 
Miguel Pol Verd 
Salvador Real Quintana 
Bartolomé Marcó Llabrés 
Antonio Benrasar Bibiloni 
Pablo Bonafé Ferrer 
Andrés Nicolau Pol 
Bartolomé Coll Simonet 
Jaime Bestard Juliá 
Gabriel Llabrés Bestard 
Andrés Juliá Salvá 
Sebastian Ramonell Terrasa 
Bernardino Ramonell Terrasa 
Juan Bautista Aleo ver Moyá 
Andrés Salom Comas 
Lorenzo Llabrés Verd 
Pedro José Bennasar Lladó 
Jaime Llabrés Verd 
Antonio Gelabert Llabrés 
Juan Arrom Coll 
Melchor Quintana Calafell 
Jaime Esteva Garcías 
Miguel Pone Alorda 
Pablo Gomila Pone 
Rafael Fiol Rcsrelló 
Tomás Campaner Gili 
Antonio Marti Vidal

Binisalem 24 de Febrero de 1902.—El 
I Alcalde, Pedro Ferrer.- P. A. D. A.—Jai- 

me Vallés, Srio.

Núm. 604
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS 
Lista definitiva de los señores concejales 

que componen el /Ayuntamiento de este 
pueblo y de los mayores contribuyentes 
vecinos con derecho á la elección de 
compromisarios para la de Senadores, 
formada con arreglo á lo prevenido en 
el art.0 25 de la ley de ocho de Febrero 
de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Martorell Campos 

Gerónimo Lladó Bonet 
Jaime Terrasa Martorell 
Antonio Salamanca Campiña 
Bartolomé Nadal Mas 
Miguel Palmer Vallespir 
Vicente Castelló Frontera 
Pedro Vaquer Ribas 
Antonio Cabrer Morey

Mayores Contribuyentes
D. Pedro Juan Calafell Arbós 

Jaime Palmer de Son Gual 
Antonio Terrasa Gil 
Gabriel Comas Sastre 
Pedro José Terrasa Salamanca 
Juan Balaguer Salas 
Juan Font Vallespir 
Miguel Llabrés Juan 
Juan Mas Cabrer 
Bernardo Perelló Sastre 
Antonio Llabrés Juan 
Pedro Francisco Vallespir Cabrer 
Guillermo Cañellas Vidal 
Pedro Francisco Baleguer Vallespir 
Jaime Vallespir Alemafiy 
Gabriel Roig Ripoll 
Juan Llabrés Terrasa 
Rafael Labrés Ramón 
Antonio Terrasa Martorell 
Pedro Llabrés Juan 
Francisco Llabrés Nada? 
Juan Terrasa Salamanca 
Pablo Balaguer Nadal 
Antonio Ramón Torres 
Juan Llinás Alemafiy 
Jaime Nadal Font
Mateo Nadal Covae

Núm. 603
Lista definitiva de electores que tienen de

recho de sufragio en la elección de com
promisarios para Senadores, con arreglo 
á lo dispuesto por el art. 25 de la ley de 
8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro Ferrer Delgado 

Pedro Lladó Garcías 
Pedro Reus Morro 
Melchor Quintana Bestard 
Salvador Antich Amengual 
Andrés Salas Vallés 
José Peyeras Terrasa 
Guillermo Juliá Quintan»

Núm. 598
AYUNTAMIENTO DE MUNTUIRI
El padrón de cédulas personales de este 

pueblo formado para el ejercicio del año 
actual 1902, estará expuesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días á contar de la publicación de este
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D. Pedro José Valleepir Ribas 

Juan Casteiló Vaquer 
José Borrás Llabrés 
Francisco Uabrés Llinás 
Francisco Balaguer Nadal 
A maído Verdera Gil 
Gabriel Llsdó Tomas 
Luis Armajach Borrás 
Miguel Mas Cabrer

Establiments 20 Febrero de 1902.—El 
Alcalde, Juan Martorel.— P. A. del A. — 
Juan de Luque, Secretario.

Núm. 605 
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 
Lista definitiva de los Señores Concejales 

que componen el Ayuntamiento de este 
pueblo y de los mayores contribuyentes 
vecinos con derecho á la elección de 
Compromisarios para la de Senadores 
formada con arreglo á lo prevenido en 
el art. 25 de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Sorra Juan

Juan Torrea Riera 
Vicente Mayans Torres 
Juan Tur Juan 
Vicente Mayans Riera 
Pedro Juan Riera 
José Tur Juan 
José Mari Torres 
Vicente Juan Escande!!

Mayores Contribuyentes
D. Carlos Tur Mayans

José Casteiló Serra, Aren 
Vicente Tur Ferrar, Joroni 
Mariano Riera Ferrer, Barbé 
José Ferrer Mayans, Rita 
Guillermo Mayans Riera 
Antonio Tur Juan, Jay 
Pedro Juan Mayans, Blay 
José Ferrer Mayans, Lluquinet 
Juan Ferrer Juan, des Camp 
Bartolomé Escandell Guasch, Morante 
Vicente Guasch Mayans, Guasch 
Vicente Juan Ferrer, Batlet 
Bartolomé Mayans Man, Cavalle 
Mariano Mayans Casteiló, de José 
Francisco Mayans Tur, Sellarás 
José Casteiló Juan, Cana Sabi 
Jaime Ferrar Mayans, Morneta 
José Suñer Riera, Jordi
Vicente Juan Juan, Pep Miquel 
Juan Tur Mayans, Carlos 
José Costa Ferrer, de Juan Costa 
Miguel Juan Ferrer, de Jaime Roca 
José Riera Mari, de Antonio Riera 
Juan Torres Mayans, Puig Faro 
Jasé Mayans Juan, Tanet Casanova 
Juan Mayans Costa, Butiga 
Bartolomé Mayans Juan, Cudulá 
José Cardona Casteiló, Simonet 
Juan Costa Riera, de Jaime Costa 
Carlos Tur Ferrer
Vicente Mayans Mari, Chumen 
José Mari Mayans, datada 
Juan Mari Mayans, Escaló 
José Serra Juan, Rampucha 
José Mayans Casteiló, Pep Vicent 
Formentera 25 Febrero de 1902.—El 

Alcalde, Juan Serra.—P. A. del A.—El Se
cretario, Vicente Tur.

Núm. 606
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Palma y su partido.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta per término de veinte dias dos 
fincas embargadas á D.a Magdalena Tomás 
y Sabater por virtud de autos ejecutivos 
promovidos por D.a Josefa Cazador y Ru
bí; consistentes en:

Una case, que consta de zaguan, alma
cén, patio interior, pisos principal y segun
do, desvao y terrado, señalada con el nú 
mero veinte y tres de la calle del Semioa- 
rio, antes con el cuarenta de la manzana 
veintiséis; lindante: poi la derecha entran
do con casa de Petra Boscana y con casa y 
corral de D a Jerónima Andrea, por la iz
quierda con casa botiga y entresuelo de 
D. And és Ramonell y con callejón sin sa
lida llamado de la Dragona, por la espalda 
con casa de D. Martin Rosselló y de Ga
briel Miró, y por la parte inferior con la 
sobredicha casa de Ramonell, justiprecia
da en la cantidad de trece mil setecientas 
cincuenta pesetas.

Otra casa algorfa situada en la calle de 
Cererole, señalada con el número diez y 
nueve, antes número cinco de la manzana 
ciento veinte y cinco; lindante: por la dere
cha entrando con casa de herederos de Jo
sé Cortés, por la izquierda con otra de los 
de Nicolás Pifia, por la espalda con la ca
lle del Rincón y por ’a parte inferior con 
botiga de herederos de D. Juan Alcover y 
Peyeras; justipreciada en la cantidad de 
siete mil pesetas.

Las descritas fincas se hallan situadas 
en esta capital y para su remate que ten
drá lugar en la pala audiencia de este Juz
gado, queda señalado el dia cuatro de 
Abril próximo á las once, con sujeción á 
las siguientes condiciones:

l* Los licitadores que quieran tomar 
parte en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento 
del justiprecio de la finca ó fincas que de
seen rematar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio.

3 .a Los títulos de propiedad de las des
critas fincas estarán de manifiesto en la 
Escribania, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
y se previene á los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .a El alodio, caso de prestarlo las fin
cas descritas, será de cargo del comprador 

i sin que por tal concepto puedan exigir ba-* 
ja alguna del precio.

5 .a Los censos que gravan dichas fin
cas se capitalizarán, «1 seis por ciento los 
que se presten á particulares; y al tipo de 
su redención legal según las disposiciones 
administrativas vigentes, los que se pres
ten al Estado.

6 .a Los gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso incluso los de su otor- 
miento hasta la definitiva inscripción en el 
Registro de la Propiedad, serán de cargo 
del comprador.

Palma veintiocho Febrero de mil nove
cientos dos.—Pedro Armenteros. — Ante 
mi, Guillermo Vidal.

Núm. 607 •
Juzgado de Instrucción de Ibiza

Por la presente cédala y en virtud de lo 
mandado en providencia del dia de hoy re
caída en la causa que se sigue contra Vi
cente Torres y Escande!!, Alcalde que fué 
del distrito de San Juan de esta Isla sobre 
ocultación de documentos se cita á los tes
tigos Don Vicente Tur y Cardona, Don 
Juan Hernández y Vallés y Juan Miró y 
Pomar vecinos que fueron de esta ciudad, 
los cuales se hallan en ignorado paradero, 
para que el dia veinte y cuatro del actual 
y hora de las diez comparezcan en la Casa 
Consistorial de dicha ciudad al objeto de 
declarar en el juicio oral de la mencio
nada causa, bajo la multa de cinco á vein
te y cinco pesetas.

Ibiza primero de Marzo de mil novecien
tos dos.—Vicente Gotarredona, Secretario.

B.°-A. Tuells.

Núm. 609
D Juan Alzamora, Juez municipal de la 

ciudad de Felanitx provincia de las 
Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: Que 

en el expediente de información posesoria 
que se sigue en este Juzgado á instancia 
de María Mesquida y Pons y hermanos 
sobre inscribir una finca á favor de éstos 
en el Registro de la propiedad del partido, 
ha recaído la 8Íguiente=Providencia.= 
En vista de lo expuesto por el Sr. Regis
trador de la propiedad del partido, publí- 
quese edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, o tando en forma á los herede
ros ó sucesores de la finada Catalina Pons 
y Bauzá, para que dentro el término de 
ocho días á contar desde la inserción de 
dicho edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , com
parezcan en este Juzgado y en el expedien
te de información posesoria que se sigue á 
instancia de María Mesquida y Pons y her
manos, para exponer lo que tengan por 
conveniente en contra de la posesión que 
se solicita; que de lo contrario se les para
rá el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho. Lo proveyó, mandó y firmó D, Juan 

Alzamora Juez münicipal de esta ciudad á 
veinte y seis Febrero de mil novecientos 
dos, de qne certifico.=Juan Alzamora.= 
Nicolás Nicoiau, Secretario.

Y para que sirva de citación en forma á 
los desconocidos herederos ó sucesores de 
la finada Catalida Pons y Bauzá, expido 
el presente en Felanitx á veinte y seis de 
Febrero de mil novecientos dos. —Juan 
Alzamora.—P. S. M.—NicolásNicoláu.

Núm. 609
D. Pedro José Melis y Pont, Jues muñid- 

pal de la villa de Capdepera, partido ju
dicial de Manacor de la provincia de las 
Baleares:
Hago saber; que en el expediente pose

sorio instruido en este Juzgado municipal 
á instancia de Francisco, Margarita y Cata
lina Masanet y Orpi y sus sobrinos Fran
cisca, Maria y Francisco Masanet y Come- 
lías, el Sr. Registrador de la propiedad del 
partido, suspendió la inscripción de las fin
cas la casa y corral de la calle de las Ro
sas y Es Cañare t, por estar inscritas á nom
bre de Pedro Masanet y Orpi; y el Sr. Juez 
municipal en providencia de hoy, ha dis
puesto se cite por medio del presente, A 
los herederos ó sucesores de dicho Pedro 
Masanet y Orpi, ó quien se crea con mejor 
derecho, para que dentro el término de 
ocho días, á contar desde su pablicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado municipal 
si tienen algo que oponer, pues de lo con
trario, se ratificará el auto de aprobación.

Capdepera á diez y ocho de Febrero de 
mil novecientos dos.—Pedro José Melis.— 
P. 8. M.—Miguel Melis, Srio.

Núm. 610
COMISION LIQUIDADORA 

del Batallón de Cazadores de Barcelona 
número 3

Relación nominal de los individuos que 
tienen terminados sus ajustes y no han 
solicitado el cobro de sus alcances, con 
expresión del pueblo de su naturaleza, á 
los efectos de la R. O. circular de 12 de 
Diciembre último (Núm. 279.)

Soldado, José Serra Mulet, natural de Po
rreras, Provincia de Baleares.
Barcelona 24 de Enero de 1902.—El Te

niente Coronel Jefe principal, Trinidad So- 
riano.

Nóm. 611 
FACTORIA DE UTENSILIOS 

MILITARES DE MAHON

Mes de Febrero de 1902
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en el indicado mes.
Día 4.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase, 
aceite.- Cantidad, 30 litros.—Precio, 1'30 
pesetas.—Importe, 39 pesetas.

Día 4.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Vecindad, Id.— Clase, petróleo.— 
Cantidad, 600 litros.—Precio, 0¿90 pese
tas.—Importe, 540 pesetas.

Dia 4.—Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomila.—Vecindad, Id.—Clase, car
bón.—Cantidad, 40 quintales métricos.— 
Precio, 12‘00 pesetas.—Importe, 480 pe
setas.

Día 4.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, Id.—Clase, leña 
(cap de ram). Cantidad, 15 quintales mé
tricos.—Precio, 3‘00 pesetas.— Importe, 
45 pesetas.

Día 4.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Veciddad. Id.—Clase, paja larga.— 
Cantidad, 25 quintales métricos.—Precio, 
7‘00 pesetas.—Importe, 175 pesetas.

Dia 4.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Id.—Clase, jabón. 
— Cantidad, 300 kilogramos.—Precio, 0‘80 
pesetas —Importe, 240 pesetas.

Dia 4.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, Id.—Clase, ceniza.— 
Cantidad, 300 kilogramos.—Precio, 0*05 
pesetas.—Importe, 15 pesetas.

Mahon 28 de Febrero de 1902.—El Ad
ministrador, Fernando Bauzá.—V.® B.°— 
El Comisario de guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Núm 612 
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES DE MAHON

Mes de Febrero de 1902
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve. 
rificadas el lod cado mes
Oís 4.—Nombre del vendedor, D. Mi. 

guel Estela.—Vecindad, Mahon.— Clase 
del artículo, harina flor.—Cantidad, 3 quin. 
tales métricos. —Precio de la unidad, 46*00 
pesetas.—Importe, 138 pesetas.

Día 4 —Nombre del vendedor, El mismo.
—Vecindad, Id.—Clase del artículo, sal.— 
Cantidad, 3 quintales métricos.—Precio de 
la unidad, 6*00 pesetas.—Importe, 18 ptae.

Día 4.—Nombre del vendedor, El mis- 
mo.—Vecindad, Id.—Clase del artículo, 
cebada —Cantidad, 18 quintales métricos. 
—Precio de la unidad, 23*50 pesetas.—Im- F 
porte, 428 pesetas.

Dia 4. —Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomila.—Vecindad, Id.—Claee del 
artículo, paja.—Cantidad, 25 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 7*00 pese
tas.— Importe, 175 pesetas.

Día 4.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, Id.—Clase del artí
culo, leña.—Cantidad, 150 quintales mé
tricos.—Precio do la unidad, 1'90.—Im
porte, 285 pesetas. |

Mahon 28 de Febrero de 1902.—El Ad- ' 
ministrador, Fernando Bauzá.—V.° B.°— 
El Comisario de guerrra Interventor, Mi
guel Carreras.

Núm. 613
CONTRIBUCION TERRITORIAL

4.° Trimestre de 1901
D. Bartolomé Valent y Moner, Agente 

Ejecutivo de la 2? Zona de Palma.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos del con
cepto y periodo espresados se encuentran 
comprendidos los contribuyentes morosos 
que á continuación se expresan, sin que 
coste á esta recaudación que tengan en es
ta localidad, persona que los represente, 
en vista de lo cual estiende el presente edic
to ó los efectos del artículo 142 para que , 
llegue á conocimiento de los interesados * 
que con fecha 21 de Octubre de 1901 he 
dictado la siguiente

Providencia: De conformidad con lo dis
puesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en el 
apremio de 2.° grado y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto 
áloe individuos comprendidos en la ante
rior relación.

Nobfiquese á los mismos esta providen
cia á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de 24 horas; advir
tiéndoles que de no verificarlo, se proce
derá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
espedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación preventiva de embargo.

Pesetas
D. Juan Nicolao Bajé. . 5*41

Francisco Humbert Victori. . 1*89
Miguel Nicoiau Bajé. . 6*90
Pablo Pona Oliver. . 2*03
Bartolomé Beetard y consorte . 2'60
Antonio Ferrer Cabot. . 2‘30
Juan Jaume Ferrer. . 2*30
Sebastian Ramis Bibiloni. . 1'94
Antonio Rosselló Danús. . 13*63

D.a Esperanza Vallespir Llompart. 7*22
D. Jorge Cañellas. . 118*89

Nicolás Morey Sacarás. . 4*36
Antonio Nadal Catañy. . 9*27
Miguel Oliver. , 3*93
Bartolomé Palmer Terrasa. . 2*03
Lorenzo Sabater Verger. . 2*57
Manuel Torres Fuster. . 2*71
Jaime Vallespir Alemañy. . 3*38

Asi pues y en cumplimiento de lo dis- ‘ 
puesto en el artículo 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 dictada para el co
bro de contribuciones se publica el presen
te edicto para que surta sus efectos según 
la referida Instrucción.

En Palma á 1.° Marzo de 1902.—El 
Ajente Ejecativo, Bartolomé Valent.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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